
TJA
ÏRIBUML DE JUSTCIAADMINISTMTMA

DELESTADO DE MORELOS

Expediente:

T JA/1?S/172/2019

Actor:
  

Autoridad demandada:
Encargado de despacho de [a Dirección GeneraI
de Poticía Viat de [a Secretaría de Seguridad
Púbtica del Municipio de Cuernavaca, Morelosl
y otra.

Tercero perjudicado:
No existe.

Magistrado ponente:

 

Secretario de estudio y cuenta:
 .

Contenido

lll. .Pa¡te dispositiva 16

Cuernavaca, Morelos a doce de febrero del año dos mil veinte.
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EXP ED I ENTE I J A/ 1 as / 17 2 / 2o1 I

Resolución definitiva emitida en tos autos det exped¡ente

n ú m ero T J Al 1eS I 17 21 2019.

l. Antecedentes.

1. , presentó demanda et 01 de
jutio det 2019, [a cual fue admitida et 03 de jutio det 2019. At

actor se [e concedió [a suspensión del acto impugnado, para el

efecto de que no se te infraccionara por carecer de [a licencia de

conducir que [e fue retenida.

Señató como autoridades demandadas a:

a) Encargado de despacho de [a Dirección General
de Policía Viat de ta Secretaría :de Seguridad
Púbtica det Municipio de Cuernavaca,'Moretos.2

b)  , Folicía adscrito a [a

Dirección General de Poticía Viat de [a Secietaría
de Seguridad Púbtica det Municipio de

Cuernavaca, More[os.3

Como actos impugnados:

Lo constituye [a infracción con número de fotio
 de fecha 09 de junio det 2019; emitida por

e[ C.  . ya que dicha infracción
carece de las formatidades esenciales de [ey.

Como pretensión:

A. La Nutidad Lìsa Y Llana ìde ta lnfracción con

Número de Folio  emitida por etAgente de
Tránsito  C. en fecha 09 de junio
de 2019, que me fue impuesta en forma itegat y
sin cumptir con las formatidades esenciates a que
aluden e[ Numera[ 77 det Reg[amento de

2 tbídem.
3 lbídem.
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Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de
Cuernavaca, Morelos; vulnerando en mi pleno
perjuicio mis derechos fundamentales
consagrados en e[ incótume 1 4 y 16 de nuestra
'Carta 

Magna.

B. La deüotución del documento en garantía que [o
, fue [a Licencia de Conducir expedida por e[

Estado de Moretos, a favor de [a Ciudadana
 , [a cuatfue retirada por e[

' Agente de Tránsito Sofío Alarcón C. ;

2. Las :autoridades demandadas comparecieron a juicio
contestando [a demanda entablada en su contra.

3. La actora no desahogó [a vista dada con [a contestación de
demanda, ni amplió su demanda.

4. f [ ¡uicio de nulidad se ttevó en todas sus etapas. Mediante
acuerdo det l4 de noviembre de 2019, se proveyó en retación a

las pruebas de las partes. La audiencia de Ley se llevó a cabo e[

día 14 de enero de2O2O, en [a que se cerró [a instrucción y quedó
e[ expediente en estado de resotución.

il

I l. i Consideraciones J uríd ices.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos de lo dispuesto por los artículos 116

fracción V, de ta Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso

A), fracción XV, 1B inciso B), fracciónll, inciso a), de [a Ley

Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos; 1, 3, 7, 85,86, 89 y demás retativos y apticables de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos publicada e[

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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19 de jutio de 2017; porque e[ acto impugnado es administrativo;
se [o imputa a una autoridad que peftenece a [a administración
púbtica municipat de Cuernavaca, Morelos; territorio donde i

ejerce su jurisdicción este Tribuna[.

nc¡a del a tm

6. Previo a abordar to relativo a ta certeza de los actos
impugnados, resutta necesario precisar cuáles son estos, en

términos de lo dispuesto por los artícutos 42 fracción lv y BG

fracción I de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos; debiendo señatarse que para tales efectos se anatiza e
interpreta en su integridad [a demanda de,nulidada, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciacÏón se hagan sobre su
itegatidads; así mismo, se analizan los documentos que anexó a

su demandaG, a fin de poder determinar con precisiórr tos actos
que impugna e[ actor,

7. Señalaron como acto impugnado e[ transcrito en e[ párrafo
1. l.; una vez anatizado, se precisa gu€, se tiene como acto
impugnado:

E[ acta de infracción de tránsito número 05682,
levantada e[ día 09 de junio det 2019, por

, POLICÍA ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA VIAL DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚgLICN DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

8. La existencia del acto impugnado señatado e-n e[ pár.rafo
que antecede, quedó demostrada con e[ documento originaI que
exhibió [a parte actora, [a cua[ hace prueba plena de su existencia,
de conformidad con [o dispuesto por los aftícutos 59 y 60 de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

4 lnstancial Pleno, Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y ru G...t., 
jNovena 

Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pá9,32, Tesis de Jurisprudencia, Número de registro 9oo1 69. ôEvnuo¡ ôe eupnno. DEBE sER INTERPRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
s lnstancia: Segunda Sala. Fuente; Semana¡:io Judiciat de [a Federación, Séptima Época. Votumen 1g Tercera parte,
Pá9. 159. TCS|S dC JUT|SPTUdCNCiA 9, ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
6 Novena Época. Registr o:178475. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta. )(Xl, mayo de 2005. Materia(s); Civi]. Tesislfvll.zo.c.r. J/5. página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL, EL ESTUDtO TNTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS nrueXos.
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9. con fundamento en [os artículos 37 úttimo párrafo, 38 y 89
primer párrafo, de ta L,ey de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, este Tribunat analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido la demanda se vea obtigada a

anatizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

10. Este TribunaI que en Pleno resuelve, considera que sobre
los actos impugnados se configura'ta causat de improcedencia
establecida en et artículo 37, fracción xvl, en retación con e[
artículo 12 fracción lt, inciso a), ambos de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, y artícuto lB apaftado B),

fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica deI TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En e[ artículo 1B apartado
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica citada, se establece
que es competencia del Pleno de este Tribunal resolver los

asuntos sometidos a su jurisdicció¡, por [o que conocerá de los
juicios que se,promuevan en contra de cuatquier acto, omisión,
resotución o actuación de carácter administrativo o fiscaI que, en

e[ ejercicio de sus funciones dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran ta

Administración Púbtica EstataI o Municipal, sus organismos
auxitiares estatates o : municipates, en perjuicio de los
particulares; por su parte, eI artícu[o 12 fracción ll, inciso a), de

[a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos, estabtece
que son partes en e[ juicio, los demandados, quienes tendrán ese

carácter [a autoridad omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o

trate de'ejecutar e[ acto, resolución o actuación de carácter
administrativo o fisca[ impugnados, o a [a que se [e atribuya e[

sitencio administrativo, o en su caso, aquellas que [as'sustituyan.

11, Se actualiza dicha'causa de improcedencia, à favor de las

autoridades demandadas' ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE POLICíA VIAL DE LA SECRETANÍN OT

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS, porque de [a lectura det acto impugnado se constata
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que fue emitido por  , poltcÍA
ADSCRITO A LA DIRECCIÓru CCruERAL DE POLICíA VIAL DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBUCA iDEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; como puede çorroborarse eq [a página
13 en donde constan etacta de infracción de tránsito impugnada.
Esto actualiza [a causa de improcedencia prevista en la fracción
XVI detartículo 37, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos, razón por [a cual debe sobreseerse e[ presente juicio
de nutidad, en relación con aquetla autoridad demandêda,'a[ no
haber dictado, ordenado, ejecutado o tratado a".¡Ëiùi;i åt ,.a"
impugnado; esto en términos'de to dispuesto poier artícuto 3g
fracción ll, d,e [a Ley en cita. : . ,.

;'

12. No es óbice a to anterior, e[ que en [a parte superior de los
actos impugnados se encuentre ta tey DE
SEGURIDAD CilJDADANA, DIRECC!,QN tcíA ,

vlAL", porque debe atenderse a[ cuerpo dêl pr:opio documento,,
pero fundamentalmente, a ta parte .n'q,u. conste [a firma y
nombre del funcionario, pues.no debe olvidars€ QU€, [a firma
(como signo distintivo) expresa [a votuntariedad detsujeto que [o
emite, para suscribir e[ documento y aceptar las constancias ahi
ptasmadas. Por tanto, aun cuando exista ,€n €[ encabezado det
propio documento una denominación diferente atcargo que obra
en [a parte finat en e[ gue está [a firma det funèionario púbtico
emisor, no es dable especificar que e[ signante es e[ que obre en
e[ encabezado, ni aun como consecuencia de interpretación,
cuando exista claridad con [a que se expone tal circunstancia en
la parte de ta firmaT; por ende, tomando en .considera-ción ta
presunción de validez de ta que gozan [os,actos administrativos
en términos de [o dispuesto en et aftícuto B de ta Ley de
Procedimiento Administrativo para et Estpdo de Morelos, debe
concluirse que e[ funcionario emisor del acto, es quien [o firma,
salvo prueba en contrario.

13. La autoridad demandada   ,
POLICíA ADSCRITO A LA DIRECCIÓru CTruERAL DE POLICÍN VNI
DE LA SECRETANÍN OC SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

7 DÉclMo QUINTo TRIBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ADMrNlsrRATtve oel pRlven ctRcutro. Novena Época,
Registro: 180023, lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito, Tesis Aisläda, Fuente: Semanario Judicial de ta
Federación y su Gaceta, Tomo: XX, diclembre de2oo4, Materia(s): Administrativa, Tesis; r.l sà.Á.r ô À ,lÁg¡nat lzll.Acro ADMlNlsrRATlvo. su ¡uroRh DEBE DETER 4lNARsE coN BAsE eñ ¡L e¡{Ár-rsls oË rõóos los
ELEMENToS DEL DocuMENTo EN EL euE coNsrE, pERo FuNDAMENTALMENTE coN r-A ea¡re nrurirvne u
IDENTIDAD Y FIRMA DEL FUNCIONARIO EMISOR,

6
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CUERNAVACA, MoRELos, opuso [as causas de improcedencia
previstas en [as fracciones tll, V, vl, x y XVI det artícul,o 37, de ta
Ley de Justicia Administrativa , del Estado de Morelos,
manifestando que e[ actor: a) que se configura [a fracción lll,
porque el actor no tiene interés jurídico ni tegítimo para
demandar, porque no acreditó fehacientemente [a personatidad
con [a que se ostenta, aI no anexar un documento de
identificación oficial; b) que se configuran las fracciones V y Vl,
porque e[ actor no agotó e[ recurso de inconformidad previsto en
e[ artícuto 83 det Regtamento de Tránsito y Viatidad para et
Municipio de Cuernavaca, Moretos; y, c) que se configura ta

fracción X, porque e[ auto de admisión de [a demanda no se

emitió dentro de las 24 horas siguientes a [a presentaciónrde ta

dema nda.

14. l-a demandada no adujo razón atguna del por qué, a su

consideración, se configura [a causa de improcedencia prevista en

la fracción XVI del artículo 37 de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos y este Pleno no advierte su configuración.

15. No se.configuran las causas de improcedencia que opone [a

demandada, por [äs siguientes consideraciones.

16. La actora sítiene interés jurídico, y to demuestra con: e[ acta

de infracción que puede ser consultada en [a página 13 det
proceso, que fue levantada en su contra, en [a que consta e[

nombre de , demostrando
plenamente [a personalidad con [a que Se ostenta. Además, ta Ley

de Justicia Administrativa det' Estado de Moretos no establece
que [a demandante debe anexar a su escrito de demanda una

copia de su identificación oficial para tener por acreditada sr,l

personalidad.

17. En el juicio contencioso administrativo no está estabtecido
e[ principio de definitividad; por así disponerlo e[ aftículo 108 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

I Artículo 10. Cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto impugnado, establezcan atgún recurso o medio
de defensa, será optativo para e[ agraviado agotarlo o intentar desde luego, el juicio ante e[ Tribunal; o bien si
está haciendo uso de dicho recurso o medio de defensa, previo desistimiento de los mismos podrá acudir al
Tribunal; ejercitada la acción ante éste, se extingue el derecho para ocurrir a otro medio de defensa ordinario,
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18. Lo que manifiesta [a demandada en retación con e[ auto de
admisión de [a demanda que no se emitió dentro de tas 24 horas
siguientes a [a presentación de ta demanda, no es materia de
análisis en este apartado de causas de improcedencia, sing, en su

caso, sería motivo de análisis si. [a demandada . hubiese
interpuesto e[ recurso de reÇonsideración en su contra.

19. Hecho et anát¡sis intelectivo a cada una de las causas de
improcedencia y de sobreseimig-nto previstas en los ordinales 37
y 3B de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de More[os,
no se encontró que se configure atguna otra.

Presunción de [egalidad.

20 E[ acto impugnado se precisó en e[ párrafo 7. t.

21, En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ estado d'e Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegalidad, esto
en términos del primer párrafo det artículo 16 de [a Constitución
Política de tos Estados Unidos Mexicanos det que se 4dvierten los
requisitos de mandamiento, escrito,,autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentates

QU€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacionat
det principio de legatidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cuat las autoridades
sólo pueden hacer aquetlo para [o que expresamente [es facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstasr a su vez, constituyen [a

manifestación de [a votuntad genera[.s

22. Por [o tanto, [a carga de [a prrueba de ta itegatidad det acto
impugnado [e corresponde a [a parte,actora. Esto adminicutado
a to dispuesto por e[ artícuto 386 det código procesal Civi] para
e[ Estado Libre y Soberano de Moretos de apticación
comptementaria a ta Ley de Justicia Administrativa del Estado,
que estabtece, en [a parte que interesa, qlre [a parte que afirme
tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas proposiciones de

s Época: Décima Época. Registro: 2005766, lhstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
constitucionat, Tesis:1V,2o.4.51 K (10a.) Página:2239, "pRtNctpto DE LEGALTDAD. CRn¡CrenísttcAs DE 5U
DOBLE FUNCIONALIDAD rn¡lÁruoose DEL A,cro ADMtNtsrRATlvo y su REI-¡clót¡ coN EL otvrnso oe
rNreRolccló¡r DE LA ARBITRARIEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL,"

8
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hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga a su favor
una presunción legat.

Temas propuestos;

23. La parte actora plantea dos razones de impugnación, en [a
que propone los siguientes temas:

Violación alartículo 14 constituciona[, en relación con
el,77 det Regtamento de Tránsito y Viatidad para e[
Municipio " de Cuernavaca, Moretos, porque no
circunstanció debidamente e[ acta de infracción.

Viotación aI principio de tegatidad, protegido en e[
primer párrafo del artículo 16 constitucionat, porque
la autoridard demandada no cumptió con los extremos
de que e[ acto provenga de autoridad competente y
que esté fundado y motivado.

24. La autoridad demandada  
POLICÍA ADSCR¡TO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍN VINI
DE LA SECRETANíN OE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, sostuvo ta' tegatidad det acto
impugnado, así como su competencia y manifestó que las

razones de impugnación son improcedentes.

Problemática ju rídica para resolver.

25. La litis consisteren determinar sobre ta tegatidad det acto

impugnado de acuerdo con los argumentos propuestos en las

razones de impugnación, mismos que se relacionan con

violaciones formales.,

Análisis de fondo.'

26. Es fundada [a segunda razón de impugnación en [a que el
actor señala que el' acto de molestia se hizo sin mandamiento de

autoridad competente que funde y motive [a causa tegat det
procedimiento.
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27. Et artícuto 16 de ta constitución Potítica de [os Estados

Unidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo,que: "Nadie
puede ser molestado en su personot familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de Ia autorìdad
competente, que funde y motive Ia causa Legal del procçdiniento.
En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los
que se establezca como regla Ia
constancia de ellos en cualqui
contenido y del cumplimiento d
(Énfasisañadido) ',, 

, :.:.,., 
;

, l 
1 ''

28. Sin embargo, e[ artíçuto no precisa cómo debe ser ta

fundamentación de la iompetencia de [a autoridad. para resolver
este asunto, se tomará el criterio de interprétación funcionat, a

través de ta utitización det tipo de argument o De Atqtoridad.lo La

interpretación funciona[, atiende à lor fines'de ta norma, más attá
de su titeratidad o su sistematicidad; en esta interpretación
existen siete tipos de argumentosll, dentro de los cuales se

destaca en esta sentencia e[ De Autoridad, atendiendo a [o que
se ha establecido a través de ta jurispruáencia. t I 

,

':

29. se toma como argumento De Autoridad e[ emitido por ta
segunda sala de [a suprema corte dq Justiciq de ta Nación, con
motivo de [a contradicción de tesis 114/2o05-SS, d9 ta cual
surgió [a tesis de jurisprudencia con nú¡nero za.lJ.,llslzoos,
porque en esta tesis interpreta el primer párrafo det artícuto
16 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos,
estableciendo cómo debe,gstar fq¡ndada [a competencia de ta
autoridad en un acto de molestia; esta tesis' tiene.el, rubro:
t'coMpETENCtA DE LAS AUTOR,|DA?ES, EL

MANDAMTENTO ESCRTTO QUE CONTTENE TtA

A PARTICULARES DEBE FUNDARSEEN EL PRECEPTO LEGAL QU.E
LES OTORGUE LA ATRIBUCION EJERCIDA, CITANDO EL

APARTADO, FRACCION, tNCtSO O SUBINC:SO, Y EN CASO DE QUE
NO tos CONJ-ENGA, SI SE TRATA DE IJNA NORMA,COMPLEJA,

]i]1.. ¡_"-tí-otvera López y otro, "Apuntes de Argumentaclón Jurisdiccional", lnstituto de la Judicatura Federal.México.2OA6.Pá9.12. 
:

11 A) Teteológico, si se considera ta finaUdad de ta tey; B) Histórico, tomando como base [o que otros [eglsladores
dispusieron sobre ta misma hipótesis o analizando teyes previas; C) pslcológico, si se busca la votúntad det
legistador histórico concreto de ta norma a interpretar; D) pragmático, poi t.r consecuenèias favorables o
desfavorables que arrojaría un tipo de interpretación; E) A partir de principJosjurídicos, que se obtengan dè otras
disposiciones o del mismo enunciado a interpretar; F) Por reducción at absurdó, d una foima de enteñder e[ texto
tegal implica una consecuencia irracional; y G) De autoridad, atendiendo a [a doctrina, la jurisprudencia o al
derecho comparado.

10 :
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HABRÁ DE ,TRANSGR/8/RS E LA PARTE CORRES PONDIENTE." EN

esta jurisprudenc¡a [a segunda sala de [a suprema corte de
Justicia de [a Nación, concluye que es un requisito esencial y una
obtigación de [a autoridad fundar, en e[ acto de molestia, su

competencia, ya que la autoridad sóto puede hacer [o que ta tey
[e permite, de ahí que ]a validez del acto dependerá de que haya
sido realizado por [a autoridad facultada legatmente para elto
dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido
específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por
tanto, para considerar que se cumple con eI derecho de
fundamentación estabtecido en el artículo 16 de [a Constitución
Federal, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente
su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en [a [.y, regtamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a
atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,
inciso o sub inciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento
tegat no los contenga, si se'trata de una norma compteja, habrá
de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finalidad
de especificar con claridad, ce¡teza y precisión las facuttades que

[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que eL

gobernado tiene [a carga de averiguar en e[ cúmuto de normas
legales que señale ta autoridad en e[ documento que contiene e[

acto: de motestia, si 'tiene competencia por grado, materia y

territorio para äctuar en [a forma en que l'o, hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas
legales que integran e[ texto normativo es [a específicamente

apticable a l,a,actuación det órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

30. De 'la lectura de[ acta de infracción de tránsito número

05682, tevantada e[ día 09 de junio det 2109, se desprende que

fundó su competencia en los artículos 14,16,21, 115, fracciones

2 y 3, lnciso h, 117-ifracción ¡X, párrafo ll de [a Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 114 bis, fracción Xlll,

de [a Constitución:Rotítica det Estado Libre y Soberano de

Mor.e[os; 1, 2i 3, 4, 5,6 fracciones tV, lX, X, Xl, Xll; Xlll, 16, 19, 20,

21,'22 fracciones I ,a XLIX, 66 fracciones I y ll, 67 fracciones I a V,

68,69, fracciones la V, 70,74,77 fracciones la Vlll,7B,79,BO,
82, 83, 84, 85 fracciones I a Xl, 86 fracciones I a V, 89, det
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cuernavaca, Moretos, aplicable a[ momento de levantar e[ acta
de infracción.

31. En e[formato del acta de,infracción irnpugna.da, a[ referirse
a['agente de tránsito dice: "Nombre complet-o det Agente de. policía

de Trónsito y Vialidad" y' Firma det Ageinte le frói5itø,ì , , ,

':

32. De[ análisis de [a fundamentación transcrita, no se

desprende ta específica de su competencia, que como autoridad
debió haber invocado, porqug no está demostrado que¡. corro
Agente de Poticío de Trónsito y vialidad,o,Agente de Trónsito sea
autoridad de tránsito y via[idad det municipio, de ;cuernavaca,
Moretos.

33. E[ Regtamento de Tránsito y viatidad para e[ Municipio de
cuernavaca, Morelos, señala en su artículo 6 quiénes son las
autoridades de tránsito y viatidad para ese municipio. Et acta,de
infracción de tránsito se fundó en las siguientes fracciones:

!'Artículo 6,- Son autoridades de Trónsito y Viatidod
Municipates:

IV.- Titular de Ia Policía de Trónsito y Violidad;

IX.- Agente Viol Pie tierra;
X.- Moto patrullero; 

:

XI,- Auto patrul[ero;
Xll.- Perito;

Xlll.- Patrullero;

34. conforme aI criterio de interpretación funcionat, del tipo de
argumento De AutorÍdad, basado en tesis de jurisprudencia con
número 2a./ J. 115/2005,, para tener por cotmado que [a
autoridad fundó su competencia, es necesario que invoque e[
artícu[o, fracción, inciso o sub inciso, que [e otorgue [a atribución
ejercida; sin embargo, deI análisis de ta fundamentación
señatada, no se desprende [a fundamentación específica de su
competencia, que como autoridad debió haber invocado, porque
del aftícuto y fracciones citadas.-artíc-ulo, 6 det Regtamento
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aludido--, flo está demostrado gu€, como Agente de policía de
Trónsito y Vialidoid o Agente de Trónsito, sea autoridad de tránsito
y vialidad del municipio de Cuernavaca, Moretos.

35. Por: lo que a[ no haber fundado debidamente su
competencia [a autoridad demandada, en e[ llenado del acta de
infracción,número , levantada et día 09 de junio det 2109,
toda vez de que no citó et aftículo, fracción, inciso y sub inciso,
en su caso, det Reg'lamento de Tránsito y Viatidad para el
Municipio de cuernavaca, Moretos, que [e dé ta competencia de
su actuación como "Agente de Policía de Tránsito y viaLidad o
Agente de Trónsito", la autoridad demandada omitió cumplir
con el requisito formal exigido por ]a constitución Federat al
no haber fundado debidamente su competencia, por [o que su

actuar deviene ilega[;

36. Esta inconsistencia con [a denominación de [a autoridad
demandada se ve robustecida con [a contestación de demanda
en [a cua[ [a autoridad se ostentó como "PoLlciA"; denominación
que no se encuentra en e[ acta de infracción impugnada.

37. Tampoco pasa desapercibido que en e[ artículo 5 fracción
Xlll det Reglamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de
Cuernavaca, se estabtece qué debe entenderse por Agente,
mismo que a [a letra dice:

"Artículo 5.- Poro efectos de este Reglamento se

entiende por:

Xlll.- AGENTE - Los elementos de trónsito y vialidad
encargados de vígilar el cumplimiento del presente

Reglamento;

38. Sin embargo, este artículo y fracción no pueden servir para

fundamentar [a'compqtencia de laiautoridad demandada, ya que

en [a emisión det acto citó de forma general e[ artículo 5,

incumpliendo con e[ requisito formaI de citar específicamente [a

fracción que [e diera su competencia; [o que deja en estado de

indefensión a[ actor, ya que [e arroja [a carga de analizar cada
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fracción deI artícu[o 5, para determinar cuá[ de ettas es [a que [e
da [a facuttad al,"Agente de Policía de Tránsito y vîalidad o Agente
de Trónsito", como autoridad municipat de Cuernavaca, Moretos,
en materia de tránsito y viatidad. ,Ade,más de que e[ citado
artícu[o y fracciones no [e dan [a,compqtencia de su actuación

,,Trónsito y. Viatid,od o Agente de

39. No [e favorece a [a aut ad; demandada las tesis
jurisprudenciales que invocó con los rubros: "BOLETA DE

tNFRACCIÓtrl Oe LA SECRETARíA DE V|ALIDAD y rRÁNStrO DE

MONTERREY, NUEVO LEÓN, SE ENCU'ENTRA FUNDADA Y
MOTIVADA, St LA AUTORTDAD C|TA LOS, HECHOS QUE
CONSIDERÓ MOTIVO DF INFRACCIÓN, ASÍ COMO LA HIPOTESIS
EN QUE ENCUADRÓ LA CONDUCTA CON EL SUPUESTO DE LA
NORMA"; "FUNDAMENTACTÓN V MOT|VAC|ON. , VIOLAC|ON
FORMAL Y MATERIAL"; "AGRAVIOS tNSUFtCtENTESf,; i:ÀGRAV|OS
EN REV|SIÓN" y "CONCEPTOS DE V|OLACIóN EN MATERTA
ADMINISTRATIVA. INOPERANTES SI NO ATACAN LA TOTALIDAD
DE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA. EL FALLO
RECLAMADO", porque no [e relevan de su obtigación
constitucionaI de fundar debidamente su competencia en ta
emisión de[ acto de motestia.

l

40. Por [o que aI no haber fundado debidamente su
competencia [a autoridad demandada, en e[ llenado de ta boteta
de infracción de tránsito tiene et número de fotio 
levantada e[ día 09 de junio det 2109, toda vez de que 'no citó et
artícu[o, fracción, inciso y sub inciso, en su caso, det Regtamento
de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de cuernavaca, Moretos,
que [e dé ta competencia de su actuación com o "Agente'de policía

de Trónsito y vialidad o Agente de Trónsito", l^ autoridad
demandada omitió cumplir con e[ requisito formal exigido por
la constitución Federal al no haber fundado debidamente su
competencia, por [o que su actuar deviene ilegat.

nsec

41.
1. B.
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42. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll det
numeral 4 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos que señala: "Attículo 4, serón cousas de nutidad de los
actos impugnados: ..i ll. omisión de los requisítos formales
exigidos por |as leyes; sîempre que afecte las defensas del
porticular y trascienda al sentido de la resolución impugnada,
inclusive Ia ausencia de fundamentación o motivación, en su caso;

...', se declara l'a NULIDAD LISA Y LLANAI2 de la boteta de
infracción de tránsito impugnada, como [o soticitó [a parte
actora; lo anterior con fundamento en e[ artícuto 3 de ta Ley de
[a materia, a[ estar dotado de plena juiisdicción, autonomía e
imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

43. Con fundamento en [o dispuesto por etsegundo párrafo del
artículo 89 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos,,a[ haber sido declarada ta nulidad lisa y [[ana del acto
impugnado, consistente en [a' infracción número ,
levantada et día 09 de junio det 2109, se deja sin efectos éste y [a
autoridad responsable queda obtigada a otorgar o restituir aI

actor en el goce de los derechos que [e hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que

establezca [a sentencia. Por e[[o, [a autoridad demandada 
, POLICíA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD

PÚBLIcA DEL. MUNICIPIo DE CUERNAVAcA, MoRELoS, debeTá

devolver q[ actor [a ticencia de conducir que [e fue retenida como
garantía, sin 'que 'medie pague alguno. Debiendo exhibir las

constancias correspondientes ante,l'a Primera Sala de lnstrucción,
quien resotveré sobre e[ cumptimiento dado a esta sentencia.
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44. Cumplimiento que deberá reatizar en et término
improrrogabte de DIEZ 0ínS contados a partir de que cause

ejecutoria esta sentencia, apercibiéndole que en caso de no

hacerto se procederá en su contra conforme a [o establecido en

los artícutos 11,90 y'91 de [a Ley de Justicia Administrativa del
EstadodeMorelos. r ,]'
12 No. ReÚistrot 172,182, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, lnstancia; Segurtda Sala,
Fuente: Semanario Judicial de !a Federación y su Gaceta, XXV, junío de 2007, Tesis: 2a.f . 99/2007 , Páginat 287 .
Contradicción de tesis 34/2007-SS. Entre [ãs sustentadas por tos Tribunates Cotegiados Primero y Tercero, ambos
en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de mazo d;e 2007, Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna
Ramos. Secretaria: Hilda Marceta A¡ceo Zarza', Tesis de jurisprudencia 99/2007 , Aprobada por [a Segunda Sala de
este A[to Tribuna[, ên sesión piivada del veintitrés de mayo de dos mit siete. "NULIDAD. LA DECRETADA POR
tNsuFtctENctA EN l-A FUNDAME¡¡ractÖr.¡ DE t-A coMpETENctA DE LA AUToRtDAD ADMtNtsrRATtvA, DEBE sER
LISA Y LLANA."
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45. A dicho cump[¡miento también están obtigadas las

autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido
demandadas en este juicio y que por 'sus. funçiones 'deban

participar en eI cump[imiento de esta resolución, a realizar los
actos necesarios para e[ eficaz cumplimiento de esta.13'

46

de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, se

levanta [a suspensión otorgada a [a actora.

lll. Pa ispositiva.

47. La actora demostró [a itegatidad det acto impugnado, por
[o que se declara su nutidad tisa y ltana, Razón por [a que se
condena a [a autoridad demandada  ,
POLICiN NOSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLICíA VIAL
DE LA SECRETA,NÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, AI

"Consecuencias de [a sentencia".
cumplimiento de las

Notifíq uese persona [mente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los integrantes del Pleno, det '. Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos,. magistrado''presidente
licenciado en derecho   ; titular de ta
cuarta sala Especializada en Responsabitidades
Administrativasla; magistrado  , titular de ta
Primera sala de lnstrucción y ponente en este asunto; magistr.ado
licenciado en derecho   , titutar de ta
Segunda sata de lnstr:ucción; magistrado doctor en, derecho

  , titulai de Ia Tercera SaIa de
lnstrucción; magistrado maestro ,en del.echo  

13 No, Registro: 172,605, iurisprudencia, Materia(s); Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala, Fuente:
Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57/2007, página: 144.
'AUTORIDADES ruo señRuDAs coMo REspoNsABLEs. rsrÁ¡l oBLTGADAS" A REALIZAR- lo3 ncros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.'
ra En términos del artícuto 4 fracción l, en retación con [a disposición Séptima Trans¡toria de ta Ley orgánica det
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada et día 19 dg jutio det 2017 en et periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 55'14. . .
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  titutar de ta euinta sala Especiatizada en
Responsabitidades Administrativasls; ante ta [icenciada en
derecho  , secretaria General de
Acuerd quien autoriza y da fe.

MAG

TITULAR DE LA C ARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABI LI DADES AD M I N ISTRATIVAS

MAGIST O PONENTE

TITULAR DE LA:PRIMERA LA DE INSTRUCCIÓN

o

TITU INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA TERCERA DE INSTRUCCIÓN

MAGIS

TITULAR D E LA QUI LA ESPECIALIZADA EN

R NSABI MINISTRATIVAS

DE ACUERDOS

La licenciada en

secretaria General

o  ,

de Acuerdos det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, da fe: Que [a presente hoja
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de firmas corresponde a [a resolución del expediente número
TJAIl?51172/2019, relptivo at juicio administrativo promovido
por , en contra det ENCARGADO DE

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GEN
, .,,:1, ,:,

SECRETAR in DE"..SEGURI DAD : PÚ
CU ERNAVACA,,MORE .Y,,OTR4
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